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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al proceso ejecutivo seguido del ordinario laboral radicado No. 
138363189001-2013-00246-00, informándole que la apoderada judicial de la 
sociedad Bienes y Espacios del Norte S.A.S., cesionaria del demandante José de la 
Concepción Meza, conjuntamente con la parte demandada, en fecha 7 de diciembre 
de 2021, a través del correo institucional del juzgado, solicitaron la terminación del 
proceso por pago total de la obligación.    
Turbaco, 22 de enero de 2022. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintidós (22) de 
enero de dos mil veintidós  (2022).- 
 
AUTO DECRETA TERMINACION POR PAGO TOTAL   
REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DEL ORDINARIO LABORAL.   
DTE: BIENES Y ESPACIOS DEL NORTE S.A.S., CESIONARIO DE JOSÉ DE LA 
CONCEPCIÓN MEZA MUÑOZ. 
DDO: CLINICA PSIQUIATRICA DE LA COSTA  
RAD.: 138363189001-2013-00246-00  
 
En razón del informe secretarial que antecede, y verificando la judicatura que la 
apoderada judicial de la sociedad BIENES Y ESPACIOS DEL NORTE S.A.S., 
cesionaria de JOSÉ DE LA CONCEPCIÓN MEZA MUÑOZ, parte demandante en el 
presente proceso,  viene facultada para recibir conforme al poder obrante en el 
consecutivo 016 de los archivos pdf que conforman la carpeta del expediente 
digitalizado, se procederá a decretar la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y consecuencialmente el levantamiento de las medidas de embargo 
decretadas, aceptándose la renuncia a la ejecutoria del presente auto conforme 
viene expuesto por los memorialistas.   
 
Por lo anterior, la judicatura,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION del proceso ejecutivo a continuación del 
ordinario adelantado BIENES Y ESPACIOS DEL NORTE S.A.S., cesionario de JOSÉ 
DE LA CONCEPCIÓN MEZA MUÑOZ contra CLINICA PSIQUIATRICA DE LA 
COSTA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.   

 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este asunto. Por secretaria líbrense los oficios del caso y comuníquese a las 
entidades correspondientes conforme lo establece el Art. 111 del C.G.P en armonía 
con el Art. 11 del Decreto Ley 806 de junio 4 de 2021.  

 
TERCERO: De encontrarse embargado el remanente y bienes embargados en el 
presente proceso, pónganse los mismos a disposición del juzgado remanentista.  
 
CUARTO: Acéptese a los memorialistas la renuncia a la ejecutoria del presente auto.  
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QUINTO: Cumplido lo anterior, por secretaría, procédase al archivo del proceso 
previa anotación en el índice electrónico del expediente digital. Désele la respectiva 
salida a través del aplicativo Justicia XXI Web. 

 
NOTIFIQUESE       Y       CUMPLASE 

 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  
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